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« F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la entidad “Excmo. Ayuntamien-
to de Badolatosa (Sevilla)”, representado y defendido por la
Letrada doña María Dolores Gordillo Núñez, contra la Reso-
lución impugnada en antecedente de Hecho primero -al que
nos remitimos-, se reseña; sin hacer imposición de costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º4 B) de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso de ape-
lación núm. 128/2003, interpuesto por la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

En el recurso de apelación núm. 128/2003, interpuesto
por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso ordinario núm.
59/2002, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación deducido contra la sentencia de 28 de enero de
2003 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla. Con imposición de costas a la parte apelante. Contra
la presente sentencia no cabe recurso alguno.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º4.B) de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y art. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de solicitudes de personas físicas,
jurídicas o institucionales que no reúnen los requisitos
exigidos en la normativa reguladora de concesión de
subvenciones para la formación en materia turística,
Orden 20 de junio de 2005.

Al amparo de la Orden 20 de junio de 2005, por que
se regula el procedimiento general para la concesión de sub-

venciones en materia de formación turística, esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 12 de agosto de 2005
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
personas físicas, jurídicas o institucionales cuyas solicitudes
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha
efectuado requerimiento con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Serv. Múltiples,
9.ª planta, de Málaga, a partir del mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 12 de agosto de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 26 de julio de 2005, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento establece
que los centros de dichos niveles educativos, dependientes
de la Consejería de Educación, tendrán la denominación espe-
cífica que apruebe dicha Consejería a propuesta del Consejo
Escolar del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta los nuevos expedientes y las corres-
pondientes propuestas de las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación sobre variación de la composición
jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios
de Educación Primaria y de los Centros Específicos de Edu-
cación Especial, para el curso 2005/06, así como los nuevos
expedientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos, a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Centros, esta Consejería de Educación ha
dispuesto:

Artículo primero. Composición jurídica de los centros.
1. Modificar la composición jurídica de los centros públi-

cos que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

2. Dicha modificación tendrá efectos jurídicos y admi-
nistrativos desde el inicio del curso escolar 2005/06.

Artículo segundo. Denominación específica de los centros.
Se aprueba la denominación específica de los centros

públicos que figuran en el Anexo II de esta Orden, en los
términos establecidos en el mismo.
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Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Centros al desarrollo
y aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-

tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 3261/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957 001 366/957 001 330.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 28 de septiembre de

2005 a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-

terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 957 001 404.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba, 14071.
d) Fecha: Apertura técnica 17 de octubre de 2005. Aper-

tura económica 27 de octubre de 2005.
e) Hora: Apertura técnica 12,00. Apertura económica

12,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspubicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2004/3777 (2-CO-1441-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de refuerzo de firme

en la carretera A-433, p.k. 0+000 al p.k. 18+700. Tramo:
El Vacar-Villaviciosa de Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.209.609,28 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 48.384,37 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/1793 (3-CO-1405-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de refuerzo de firme

en la carretera CO-450, p.k. 0+000 al p.k. 15+270.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 752.999,63 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.


